
DEPTO. EDUCACIÓN

VISTOS:

APRUEBA ASIGNACIÓN DE
PERFECCIONAMIENTO, PARA DOÑA
ELIZABETH DE LOURDES VARAS
CARVAJAL.

LA HIGUERA, O 4 FEB 2013

Estos antecedentes; lo establecido en el Párrafo IV, artículo 44 y artículo 7°
transitorio de la Ley N° 19.070, "Estatuto de la Profesión Docente", los
Certificados por cursos de Perfeccionamiento realizados, debidamente
acreditados ante el Departamento de Educación Municipal e inscritos en el
Registro Público Nacional y las atribuciones propias de mi cargo,

DECRETO EXENTO: 0 3 ?

1. Cancélese Asignación de Perfeccionamiento al siguiente docente:

NOMBRE

CALIDAD

ESTABLECIMIENTO

% ANTERIOR

% A CANCELAR

% FINAL

DESDE

HASTA

ELIZABETH DE LOURDES VARAS CARVAJAL

TITULAR N° HORAS : 38

"Pedro Pablo Muñoz" - La Higuera

29,87 R.B.M.N.

2,79 R.B.M.N.

32,66 R.B.M.N.

Marzo 2012

Enero 2013.

Anótese, notifíquese, regístrese, comuniqúese a quienes corresponda y, hecho,
archívese.

MARIQ WZARRO BRUZZONE
Otario Municipal
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